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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Solicitud de concesión en término municipal Ribera Alta. Referencia: 2016-A-186

Teógenes Martin Lopez ha solicitado la cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias

Solicitante: Teogenes Martin Lopez.

Cauce: Río Añana.

Municipio de la toma: Arbigano - Ribera Alta (Álava).

Caudal máximo instantáneo: 2,22 l/s.

Destino: riegos.

El aprovechamiento consiste en la captación directa del cauce del arroyo de Añana, en el 
punto de coordenadas ETRS89 UTM-30 X: 505363 Y: 4739140, paraje La Presa, término muni-
cipal de Ribera Alta (Álava) mediante una motobomba de 1,1 C. V. de potencia que impulsa 
el agua hasta los depósitos de regulación, con una capacidad de 4 m3, con destino a riego de 
huerta en parte de la parcela 1836 del polígono 6, con una superficie de 0,0147 ha. Se solicita 
un volumen máximo de anual de 12 m3 para un periodo de captación de junio a septiembre, 
ambos incluidos.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren per-
judicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio en el BOTHA, a cuyo efecto el expediente y la docu-
mentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de 
Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, 19 de noviembre de 2018

El Comisario Adjunto
JAVIER SAN ROMÁN SALDAÑA
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